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SPERIOII GOBIERNO DE LAS ISLAS 
FILIPINAS. 

Manila -16 de Febrero de Í8S7. 
^fundamente convencido este Superior 
r Yrno de que sus cuidados y desvelos 

^ diluirse con absoluta preferencia a 
-Ibir todo aquello que pueda debihlar el 
hmo religioso, base principal en que 

¿osa el edificio social, así como a ro-
tóer el principio de obediencia al Go-
• de S. M. (Q- D. G.)y sus represen 

^ J e n estas Islas, inmediata consecuencia 
o, rincipio religioso. 

isiderando que cierta clase de lecturas, 
• a la sencillez y falta de ilustración de 
ates y religiosos habitantes de estas Is-
líucden con el tiempo ser altamente per
cales, y contribuir á enervar esos prin 

; tan hondamente arraigados al presente, 
biendo tenido este Superior Gobierno al-

rioit,, delaciones de impresiones de libros ó 
• fe hechas en esta Capital sin previa 
;./ra. del Diocesano ni licencia de este 
¡¡j'ior Gobierno, como está terminante y 

jirfdameu'LC preceptuado, y constantemente 
•venido practicando; estando ya en el 

J e aplicar un remedio radical, antes de 
g w ; multipliquen los abusos y queden 
^ ^ s las mas sábias prescripciones, 

fcando estas mismas consideraciones y 
bdosc notado estos abusos, si bien en 

mucho mas estensa y por lo mismo os 
ÍS 

rosp 
os 

mas peligrosa, en la introducción de libros 
impresos para su circulación en el pais, cuando 
está mandado, ya por las leyes de estos do
minios, ya por soberanas disposiciones mo
dernas, ya finalmente por repetidos decretos 
de. este Superior Gobierno, que nadie puede 
introducir ninguna clase de ' impresos, ni 
aun para uso privado, sin previo permiso 
de esta Superioridad; deseando conciliar ¡os 
intereses del comercio con los altos respetos 
que se merecen los dogmas de nuestra Santa 
Religión, la pureza de su mora!, la fidelidad 
á S. M , la obediencia a sus representantes, 
la tranquilidad de las Islas y la ilustración 
bien entendida de sus pacíficos habitantes; 
prevenir las funestas consecuencias que po
dría acarrear la circulación de ciertas obras 
cuyas doctrinas no sirven mas que para es-
traviar el entendimiento y pervertir el cora
zón; y poner coto al abuso de los que, bien 
sea de buena fe cuando aportan á estas playas, 
bien sea guiados por una especulación alta
mente punible y criminal ponen en circulación 
esos escritos, germen de la desmoralización en 
las costumbres y de la perversión en las ¡deas. 

Teniendo en cuenta que si bien són noto
rias la moderaciou y templanza, de los ac
tuales redactores del Boletín oficní, no es pru
dente dejar á la conciencia de cada cual el 
emitir ciertas doctrinas perjudiciales, ó cuando 
menos inconducentes al país; pudiendo lle
gar á desnaturalizarse la elevada misión de 
la prensa periódica, llamada á, difundir en 
el pais toda clase de conocimientos de notoria 
utilidad, que fomenten el desarrollo de la r i 
queza y el adelantamiento de las artes. 

Siendo notorio el abuso de introducir toda 
clase de estampas, telas, géneros, piezas de 
loza, y porcelana y otros muchos artículos 
de comercio ya con pinturas, ya con graba
dos, figurando imágenes de Santos y pasages 
de la iliblia con gravísimo escarnio de los 
venerandos objetos de nuestro culto; y con
viniendo á todo trance estirpar ese comercio 
tan escandaloso eomo justamente prohibido 
por nuestras leyes. 

Y deseando también que los teatros de esta 
Capital no desdigan de la cultura, buen tono 
y religiosidad do la clase española y de la 
sencillez de costumbres de la clase indígena 
que los frecuenta, para que no dejeneren en 
una escuela práctica de inmoralidad. 

Siendo á todas luces conveniente reunir 
[bajo un punto" de vista las diferentes sobe-
ranas disposiciones y decretos de. este Supe
rior Gobierno relativas á todas estas materias 
para que cada cual sepa sus atribuciones y 
deberes; oído dictamen de los Sres. Fiscal 
de S, M . en lo Civil y Asesor general de 
Gobie.fno, vengo en decretar lo siguiente: 

TITULO ^0 
Ds las impresiones en general. 

ART. i.0 
Con arreglo á la ley -15 del título 2 5 libro 1 •0 

dé la recopilación de estos dominios y lo 
mandado en Reales órdenes de 6 de Setiembre 
de -18-14, 4 de Enero y I.0 de Junio de -185-4, 
25 de Abril y 27 de Octubre de -1857 y 24 
de Julio de -I84Í, espedidas, ya directamente 
para estas Islas, ya para ía de Cuba, todo 
el que quiera imprimir ó reimprimir libro, 

folleto ó escrito alguno, cualesquiera que sean 
el asunto de que trate, forma y tamaño de 
la edición, acudirá en instancia con el ori
ginal al Escmo. é lllmo. Sr. Arzobispo, quien 
por lo relativo á las materias de su inspec
ción y competencia, autorizará ó prohibirá, 
según le pareciere, la publicación. 

ART. 2.ü 
Si la obra, ó lo que hubiere de publicarse, 

fuese en alguno de las idiomas que no se 
hablan en el Arzobispado de Manila, la licen' 
cia eclesiástica deberá pedirse al l l lmo. Señor 
Obispo de la Diócesis en que haya de cir
cular, según la ley 5 título 24 libro I.0 de la 
recopilación de Indias. 

ART. 5.° 
Obtenida la licencia del Diocesano respec

tivo, el autor ó editor se presentará con ella 
y el original de la obra al Superior Gobierno 
para que, oída por éste la comisión de cen
sura, si la obra fuese en castellano, ó per
sona competente, si fuese en alguno de los 
del pais ó estrangero, conceda ó niegue el 
permiso de impresión. 

ART. 4.° 
Antés de precederse á la. venta ó circula

ción de libro ó papel alguno impreso bajo 
la correspondiente licencia, serán presentados 
en la Secretaria de este Gobierno para su 
confrontación el original con un ejemplar im
preso, que quedarán archivados en la misma 
dependencia, y cuatro ejemplares mas para 
remesar al Supremo de la Nación según está 
prevenido por Real órden de i 5 de Diciembre 
de 1851. 
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A S ^ S ^ d i S — , y después de apa-

que hacíais do m í L • • ,dlsmiIiuido la estimación 
de que a deinr^ T l n i ^ - f ?lño de vuestra boca' á ^ 
buen recuerdo r!p m erSldaf' Pueda llevar conmigo el 
g u n a f a i t r ^ de nin-
íeparar ' SÜDa mala acci0-n ^ ^ hubiera descuidado 

t ¡ p S a ^ - ^ito general, y muí-

^¿Que es esto? ¿Despedidas? ¿Por nué nnos? -T . ' , i* 

otrajásf5 xrr?'caraaradas! 
• ^ o j s e t l g0 reeUra0S Pa?a P 0 ^ vivir aquí. 

de N e l b e r g / S M á ^ g » ^ M i ^ el ^aron 
que su paga- defni^ f «"litar que no tenia otra cosa 
de viudl.: y d X u l ? h r C r e' r Mré teniala Pension 
ío voz de Federico t o m b l i ^ m , bUena m a d ^ ^ 
firme, no tengo nada W l M Í k repuso con tono 

Í 'os jóvenes se 

^ S a ^ l ^ ^ ^ P ^ Cran bUCa0S' 
tono. CreíTprin"pr̂ f̂th1-̂ 6̂ 0 con 
ser\lc™ M hijo, puLlo me p0dria PASAR IO'C 
me había é f a g ^ . E l mhiisí-o m . i"1"?0 Ja vida del P^re 
diciendo que había mas nfe P n ^ }Vá dcsPedido duramente 
ciudad no he hallado o p a S e n Í l e n t e s ^ destinos 

j u m a a n iazos de sohi-i OLa 1U nerra nue ru 

| emplear los m ^ p ^ n f d e r ^ 6 he de e ~ r * 
radas ¡me despido ' de ^ f e f W 1 ^ . ¥ e f e ^ « 
^ 13 ^ M ^ ^ r o r 

)ra 

l io 
pero 

cama-
fortuna 

Y todos los dias el pobre joven se desmejoraba, perdía 
su salud, era preciso resolver algo. Sin decir nada me fui 
á la ciudad, y obtuve para él, de un coronel amigo mío, un 
grado de sargento: corrí á decírselo; pero él me dió gra
cias con una sonrisa triste, y comprendí que ya no había 
vigor ninguno en aquel cuerpo debilitado. Conocía que debia 
aceptar la posición que yo le procuraba, pero faltábale co
razón para hacerlo. 

Seis meses so pasaron, durante los cuales se había que 
dado como un esqueleto; ya iba muy pocas veces á casa de 
María. 

Yo envié un médico para que le viera como por acaso, y 
el doctor le mandó que no trabajara y que se cuidara mucho. 

Pero Toniotto respondió: 
—Si me meto en la cama, soy un hombre muerto. 
Y acertaba: le dió como un accidente de frío, que le obligó 

á quedarse en rasa: entonces se apoderó de él la calentura, 
y me mandó á llamar para que le ayudará á cumplir con 
sus deberes. Oí su confesión, ¡alma bendita! y luego me dijo 
que quería á Alaría con Francisco, 

Yo le respondí: 
—Pobre mujer, ¿y para qué? 
—Tenéis razón, repuso, al contrario, impedidla que venga. 
A los tres dias le dieron la estremauncion: hallamos col

gado de su cuello una trenza de los cabellos de María. 
—Quitádmela, dijo, quizá no habría debido llevarla desde 

mi vuelta; pero ese pobre recuerdo y el devocionario que 
me regalásteis me han acompañado siempre, y calentaron 
mi corazón en Rusia; tomadle, y también mis cruces. 

Y me entregó el libro-y las cruces que tenia bajo la almohada. 
Media hora después perdió el conocimiento, y antes de 

anochecer había espirado. 
María vivió tranquila cuatro años mas: hace seis meses 

la ayudé, como á Toniotto, en sus últimos momentos, la • 
pobre mártir murió apaciblemente. 

FÍN DE TOiSíOTTO -Y MARIA. 
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PARTE ECLESIASTICA. 
Dia 26 de Febrero. 

SAK VICTOR r.OISF'ESOR. 
Este insigne anacoreia, natural do Andalucía, fué 

hijo de padres honrados ó ilustres por su gran virtud 
y acreditada piedad. Apenas llegó á la mediana edad 
para evitar los escollos de! mundo en que suele fra
casar la virtud mas bien cimentada, se retiró al de
sierto donde hizo mucho bien para s! y para los demás. 
Ayunaba casi todo» los dias, dormia sobre la dura 
lierr», y su oración puede asegurarse que jamas se 
interrumpía. Siendo hombre morial conversaba con 
los Angeles, oia sus celestiales im.sicas, y te le veia 
muchas veces arrobado en amorosos éxtasis . Era ama
bil ís imo para todos, procurando ganarles para Jesucristo, 
humilde sin hipocresia, y extremadamente caritativo. 
Después de baber triunfado del mundo y de sí mismo, 
el Señor le entregó la corona de sus obras el dia de 
su glorioso tránsito á 46 da Febrero del año 450. 

SANTO DE MAÑANA. 
SAN LEANDRO ARZOBir.PO. 

PARTE MILITAR Y DE MARINA. 

CAPITANIA G E N E R A L D E FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

QHen general del Ejército del 25 de Febrero 
de 1867. 

E l Escmo. Sr. Capitán general ha recibido 
con fecha 50 de Octubre ta Real orden si
guiente: 

Escmo. S r . — E l Escmo. Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de I n 
fantería lo que sigue:—La Reina (Q- D. G.) 
« n vista de la comunicación de V. E . de 22 
de Setiembre último en que manifiesta que el 
Teniente Coronel graduado segundo Coman
dante de Infantería D. Fernando Palacios y 
Raudo, destinado al batallón Provincial de 
Tuy núm. -18 de la reserva, no se ha presen
tado en el mismo ni justificado su existencia; 
se ha servido mandar por resolución de 9 
del actual, que el espresado Gefe sea baja de
finitiva en el Ejército publicándose en la orden 
general del mismo conforme á lo dispuesto 
en Real orden de 49 de Enero de 1850, 
siendo al propio tiempo su Real voluntad, 
que esta disposición se comunique á los Di 
rectores é Inspectores generales de las armas 
y Capitanes generales de Distrito así como 
al Sr. Ministro de la Gobernación á fin de 
que llegando á conocimiento de las autoridades 
civiles y militares, no pueda parecer en punto 
alguno con un carácter militar que ha per
dido con arreglo á ordenanza y órdenes vi
gentes.—De la de S. M. comunicada por di
cho Sr. Ministro lo traslado á V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Lo que de orden de S. E . se publica en la 
general de este dia para conocimiento del Ejér
cito.—El Coronel Teniente Coronel Gefe de 
E . M. ¡uterino, Julián de Ribelles. 
OBDEN G E N E R A L D E LA PLAZA D E L 25 A L 26 D E 

F E B R E R O D E 1857. 
GErES D8 DÍA. Dentro de ta plaza. E l Comandante gra

duado Capitán D. Antonio Pascual. Para estramuros E i 
Comandante graduado Capitán D. Enrique G.a Carrillo. 

PARADA. Los cuerpos de la guarnición á propor
ción de sus fuerzas. Rondas, Rey n ú m . 1. Vihla de 
provisiones y Hospital, Rey núm. 1. Sargento para el pateo 
de ¡OÍ enfermos, 1.a Brigada. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, Josó Carvajal. 

NOTICIAS DEL PAÍS. 

CAPITAL. 
A veinte y siete mil quinientos sesenta y 

seis cavanes de arroz sube la importación de 
este artículo en nuestro puerto desde -I.0 de 
Enero hasta esta fecha, compitiendo cuasi con 
la entrada de los mismos meses del año úl
timo. Ignoramos en que consiste la carestía 
en que se espende. También se han impor
tado en tan corto tiempo mas de diez mil 
cavanes de palay. 

NOTICIAS D8 EUROPA. 

E S P A Ñ A . 

Leemos en la Gaceta de Madrid. 
P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

ExrosicioN A S. M. 
SEÑORA: En el presupuesto vigente se 

asignan al Ministerio de Estado -1.500,000 reales 
para gastos eventuales durante los 18 meses 
(]ue comprende su ejercicio. Esta cantidad, 
destinada á costear la traslación y el estable
cimiento de los agentes diplomáticos, no solo 
se hallaba agotada al hacerme cargo de la 
presidencia del actual Gabinete de resultas 
de las remociones verificadas en el personal 
de dicho cuerpo, sino que los gastos ocasio
nados con este motivo escedian en 816,095 
rs., según aparece del adjunto estado. 

Privado el referido Ministerio do los medios 
necesarios para llenar este déficit y hacer 
frente, á las atenciones sucesivas del servicio, 
se hace indispensable aumentar el crédito 
concedido al artículo 2.", capítulo I X de su 
presupuesto. 

Por tanto, Señora, y considerando que el 
crédito que se otorgue ha de usarse solo en 
la cantidad que el servicio exija, el que 
suscribe tiene la honra de proponer á la 
augusta aprobación de V. M- el adjunto pro 
yeuto de decreto. 

Madrid 10 de Noviembre de 1856.—SEÑO
RA.—A L . R . P. de V. M , - E 1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez. 

REAL DECRETO. 
En atención á las razones que me ha es

puesto el Presidente del Consejo de Ministros, 
y de acuerdo con el parecer del mismo Con
sejo, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo -I.0 Se concede al Ministerio de 
Estado un suplemento de crédito de dos mi
llones de reales con aplicación al artículo 
l.o, capítulo IX , sección octava del presupuesto 
vigente, para subvenir al aumento que han 
tenido, y que probablemente tendrán en el 
presente ejercicio, los gastos de ayudas de 
costa y habilitación para establecimiento, cor
respondientes á los empleados del cuerpo di
plomático. 

AiV 2.° E l Gobierno presentará á las 
Cortes el oportuno proyecto de ley para la 
aprobación de esta medida. 

Dado en Palacio á -10 de Noviembre de 

1856. —Está rubricado de la Real mano.— 
Refrendado.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez. 

REALES DECRETOS. 
Atendiendo á que, según ha espuesto el 

Ministro de Ilacienda, se ha consumido ya 
el crédito asignado en la sección décimaquinta. 
capítulo 25, artículo único del presupuesto 
de gastos vigente para pago de los premios 
á denunciadores de efectos timbrados, cuyo 
servicio quedaría desatendido si con oportu 
nidad no se acudiera al medio que establece 
para estos casos la ley de contabilidad, vengo 
en decretar, de conformidad con lo que me 
ha propuesto el Presidente del Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con el parecer del mismo 
Consejo, lo siguiente: 

Artículo i . " Se concede al Ministro de 
Hacienda un suplemento de crédito de 500,000 
reales con aplicación á la sección décima-
quinta, capítulo 25, artículo único del prestí-
puesto vigente, para satisfacer durante el 
ejercicio del mismo, los premios á los de 
nunciadores de efectos timbrados. 

Art. 2.° E l Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de esta disposición, conforme al art. 27 
de la ley de 20 de Febrero de 1850. 

Dado en Palacio á 51 de Octubre de 1856.— 
Está rubricado dé la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez. 

Habiendo espuesto el Ministro de Hacienda 
que es insuficiente el crédito consignado en 
la sección décimaquinta, capítulo 4-7, artículo 
único del presupuesto de gastos vigente para 
atender, durante el ejercicio del mismo, á 
los gastos de las labores proyectadas en las 
minas de Linares y los perjuicios que se cau
sarían al Estado de suspender aquellos tra
bajos en la situación en que se encuentra 
este establecimiento, vengo en decretar, de 
conformidad con lo que me ha propuesto el 
Presidente del Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el parecer del mismo Consejo, lo siguiente: 

Artículo 4.0 Se concede al Ministro de Ha
cienda un suplemento de crédito de 540,000 
reales con aplicación á la sección décima-
quinta, capítulo 47, artículo único del pre
supuesto vigente, para atender, durante el 
ejercicio del mismo, á los gastos que oca
sionen las labores de las minas de Linares. 

Art. 2.' E r Gobierno dará cuenta á las 
Córtes de esta disposición conforme al art. 27 
de la ley de 20 de Febrero de -1850. 

Dado en Palacio á 51 de Octubre de -1856.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez. 

De conformidad con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Madrid á don 
Cárlos Marfori, Director general de Rentas 
estancadas. 

Dado en Palacio á 15 de Noviembre de 
1856. = Está rubricado de la Real mano. = El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

MINISTERIO DE 

En vista de las razones 
mi .Ministro do Fomento, ye 

REAL UKCllETQ ^ 

Para el servi 
lo siguiente: 

Artículo 1.' 
montes se dividirá la Pen;!,1 - % 
forestales organizándose gra^^i 
lo permitan los recursos Ue I^SEÍ 
y conforme á lo que presen!^ 
decreto. En las provincias j ' Va 
tablezcan distritos forestales 
ganizados el personal y la adm-11!"* 
ramo con arreglo á la lê isi."!11̂  

Art. 2.° Por ahora se c n S g 
forestales: el primero compi-c,1(j J1. 
de la provincia de Madrid; 
de la de Jaén; el tercero losfl''31 
tander; el cuarto los de |a Jj 
quinto los de la de Segovia; !f * 
la de Avila; el sétimo los (]! ¡P1 

Art. o." Lus Gobernadores 
gefes de los ramos en los disto?* 
prenden sus respectivas provi^i' 

Art. 4.» Los inyi'iiieros'de| ¿ S i . 
encargados del servicio Kicuiij?. 

Art. 5.° Se encomendará 
y la custodia de ios monies tój, 
á un delegado, uno ó mas aJni 
mensores, y el númi'ro ru-rcsarj!j« 

Art. 6.'° Para el servicio ¡ B í 
distritos se nombrará el núinenjpá 
ros del cuerpo que se considJÍ. 
atendida su estension y circuMJss 
gráficas. Por ahora se dosii^t. 
primer distrito: cuatro al scgwíia 
tercero; tres ai cuarto; tres aljei 
sesto, y tres al sétimo. > u i 

Art. 7.° El ingeniero de iW> 
y antigüedad entre los destiiiadp^ 
trito será el gefe del m í s m q l y 
dencia inmediata del GobeniaiM'-
vincia, y tendrá á sus órde^K 
facultativo y administrativo _, 

Art. 8.° Corresponde á l o sB 
de distrito: ' 

-I.0 Procurar el exacto CIM£ 
las ordenanzas y reglamentos i i . 
en la parte administrativa comí)?1 
tativa. T 

2.° Comunicar sus ordenes i l 
los higenieros y al delegado. M 

5. * Ejercer la mas asidua vî j 
sus subordinados para asegurar* c 
empeñan sus respectivos cargos»^ 
celo é inteligencia. 

4.° Distribuir los trabajos entag 
nieros por el órden que juzguaii 
niente. u 

5.9 Proponer á la Direccioonc 
Agricultura, por conduelo de losi 
res civiles, cuanto crean benefiási 
ramo. 

6. ° Dirigirse en consulta á liju 
tativa del cuerpo para la res» 
dudas que se les ocurran respede 
científica. 

7. ° Elevar á los Gobernadoî  
es dén el curso corrcspondiÉ 

puestas de operaciones, cortas.yt11 
deban ejecutar en los montes «il 

rl.l 
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A . ̂ TENCION! gritó Ludwig, cuya fuerte voz, resonando en 
en todos los ángulos de la taberna, dominó el tumulto de 
la asamblea. 

—Amigos míos, dijo, antes de separarnos, nuestro cama-
rada Federico de Neubcrg pide la palabra para una comu
nicación importante. 

A este nombro, un hombre sentado en la sombra en el 
fondo de la sala, solo, en una mesa pequeña, se con
movió y se volvió para ver mejor al estudiante que aca
baban de anunciar: Federico de Ncuberg parecía muy jóveo. 
Su talle alto y ligero, era gracioso y elegante; su fisonomía, 
de una regularidad notable, parecía aun embellecida por una 
espresion de melancolía resignada y de dulces meditaciones, 
que contrastaban mucho con el ruido de los vasos y laS 
alegres canciones que resonaban en torno suyo. Cuando se 
puso en pié, todo el mundo se calló. 

—Aftiigos y camaradas, dijo él con voz firme, yo he <Iue' 
rido reunirme hoy con vosotros para preguntaros si durante 
los años que he pasado en la Universidad, alguno ha tj" 
nido algún reproche que hacerme; si no me he conducin0 
siempre como un noble y leal estudiante. 

—Siemprel repitieron en coro muchas voces. 



. los espedientes de auto 

L ici-a do la* l*lül"m en los montes n( 
PV̂ -ioneS q"f1io su importancia lo exija, 
« n a d o , cuando su á efecto con la 
m . Disponer^ue determ¡nado en las or-
P>íor CVU, e os montes, aproadas por la H f̂ccione* uu J U ^ 
I K ^ n í t i r ^ inspeccionar por si mismos, rV»- lí'rl? (1P "us subalternos, las opera 
C^11^1^"^ pracUquen en los montes or-

1. 
K U 

•m,lo. hayan f autorizacion. 
• c Í ^ S ^ n d e n ^ W i ^ con 
I ' u M s T ^ J m i c n i o s del d.stnto, 
tcÜ qúe'asi ' le 'exijan los asuntos de su 

W'lmoetPar la fuerza armada cuando sea 
t r i a p a ^ llevar á efoc.o alguno de los 

F ^ S ^ M ios trabajos 
• f t J s uue los correspondan, en umon 
• o s d i s ingetñcros destinados a sus 

Ml0o0 Los ingenieros del cuerpo á las 
E l i H l a s órdenes del gefe del distrito eje-
W n todos los trabajos facultativos de 
M con s-jjecion á las instrucciones que 

comunicarán al efecto. 
• . -)0 En los trabajos científicos serán 
Bulos por los empleados administrativos 
•iegadJ comunicará á sus subalternos J a s 
•e^oportunus para *™Je^™*a** 
loperacion de manera que ^ P01 c ^ 
•sienta el servicio ordinario que les ba 
•jencomen lado. i „„,i:„o M ^ Los delegados estaran subordma-
M los ingenieros gefes de 'of ,díst-r,t0^- nn 
[?ri \ > üisfrularán el sueldo de 9,000 
D s ármales: v se nombrará precisamente 
pealas pia/.as á los ingenieros titulares que 
¿ y a u tenido todavía ingreso en el cuerpo. 

K c n percibirán la cantidad que, por m 
lü/.acioii de gaslos de caballo, viajes y 
, 5is que son indispensables para el ejercicio 
V o s cargos, se abona á los ingenieros se-
H s . Reemplazando á los comisarios, serán 
JBchos sus sueldos é indemnizaciones por 
Twovincias en los mismos términos que 
lrii se vcnlica. 
• Í3 . Son atribuciones de los delegados: 

I Dirigir y vigilar el servicio admislrativo 
toiaiim en lodo el distrito. 

HB Como gefes inmediatos de los auxiliares 
Knsoros y los guardas, trasmitirles las 

( S s é instrucciones de los superiores, y 
losji Jas que juzguen oportunas al mejor 
. '.i •. 

I Kn casos graves y urgentes suspender 
jjus funciones, bajo su responsabilidad, 
• subalternos, dando cuenta in medita-

y/s al gobernador de la provincia, con 
«ion de Jas causas que motivaron su 

H ú o n . 
Corresponderse directamente con las 

•ades y Ayuntamientos del distrito. 
• Impetrar la fuerza armada de las 
• a d e s correspondientes cuando la ne-

jn. 
I Desempeñar las funciones conferidas 
• legislación vigente á los comisarios: 

d En los deslindes con arreglo al Real 
m> de C0 de Abril de H846. 

En la instrucción de los- espedientes 
wa clase de autorizaciones y ejecución 

• las , podas, limpias, pastos, montanera 
• a s aprovechamientos. 
• En la formación de los espedientes de 
ita. 

• En materias de polícia forestal. 
| En la persecución y denuncias de las 

•venciones de las ordenanzas. 
W En la espedicion de las guias para el 
•"te de los productos de los montes. 
1. r !a, fonnacion de la estadística ad-
•rauva del ramo. 
• En la custodia y guardería de los ar-

Is^cl^ramo S demaS servicios adminis-

I n ' á lí'08 au>ilíares agrimensores reem-
leilos í i í T 1 ^ aSrónomos, y gozarán, 
l n « n f ; - P '.00() reales anuales, que 
ldesomnff'en,Jose P0r las P^vincias. Por 
Irnos r"Tln.estos cEirSos los peritos 
» q u e existen actualmente en las 
t i do n'IaradaS distri,os forestales, s?n 
I m e l r P ^ T H 0 disminuir su h ú i ¿ ^ 

1 ^ í S f a.S neoosidades del servicio. 
I %cu ar [ n í n ^ s,Suientos atribuciones: 

Prccrso1^ r8 0Peracion«s periciales 
hallen . n piaclloar en 'os montes y 

IVisilar re?dad0! á ,os insenieros3^ 
l¡o qíe se V̂1.C10 ^ministraüvo en el 
• " 4ue se les designe. 

¿ a t a ^ e S d 0 a J ? ™ ^1 delegado 
•fiado administrativo que Ies 

fc^s^tieror61138 SOn ^ 

1 faculSf^Se. ';ayan Practicando los 
J a estenS0n0Sv,ndl8Pensables para co-
l de 'os dltHtn;rCUnStanCÍ!íS de 10 I de guarderh ° ' Se estab|ecerá i suaraena mas acomodado á 

necesidades. Entre tanto continuarán los ac 
tnales suardas mayores del Estado y locales 
SSempSando sus Vespectivos cargos con su-
iPcioo á las disposiciones vigentes 
3 A?t Eos ingenieros estenderan desde 
lue-o una relación de los montes del distn o 
v ' -e r incarán su ordenación P^vismna para 
Lvir de base á la organización definitiva ele 
os montes y obtener las grandes ventajas 

aue ha de producir ¡a aplicación de os pun-
dnios de rl ciencia á tan importante ramo 
de la rioueza pública. Para el buen desempeño 
de estos trabajos se dictarán las correspon
dientes instrucciones especiales. _ 

Dado en Palacio & +5 de Noviembre de 
ig^A, - Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Claudio Moyano. 

ESTRANGERO. 

el 
sus 

Leemos en el Eco Uispauo-Ainericano. 
INGLATERRA. 

Ocúpase M N. Stephenson, director de 
las vias férreas de la India, en el estudio de 
un proyecto grandioso de caminos de hierro 
que interesa á toda Europa, pues debe poner 
en comunicación á Londres con Calcuta, Bél 
"ica Prusia, Baviera, Austria, la Turquía euro
pea y asiática, Persia y el Beloutchisían. M; 
Stepbcnson evalúa los gastos para llevar á 
cabo su proyecto en 58.100,000 libras es
terlinas. De esta suma vendrán á correspon
der -1.500,000 á la Bélgica. 800,000 á la Prusia, 
4.000,000 á otros países de Alemania, -1.500,000 
á Baviera hasta Murnberg, y 1.200,000 de 
allí en adelante, 1.000,000 al Austria, 5.000,000 
á la Turquía europea, H 5.000,000 á la asiática, 
5 800,000 á la Persia, y 5.500,000 al Belout-
chistan. La estension total de esta colosal vía 
ascenderá á 5,8-10 leguas, de las cuales mas 
405 se hallen ya en viabilidad, de modo que 
resian todavía 5,405. La ejecución de tan asom
broso proyecto no es inverosímil; por el con 
trario, robustécese cada vez mas la esperanza 
de que algún dia será definitivamente llevada 
á cabo una via que una directamente el co
razón de Europa con el del Asia. 

—Tomamos del discurso de lord Palmers-
ton, pronunciado en Salford en respuesta al 
mensage del correjidor de Salmón, los pa-
sages siguientes: 

«Mi bíien amigo el representante de Salford 
ha hecho mención de los cargos que en cir
cunstancias precedentes se me habían hecho, 
de cierta tendencia personal á comprometer 
sin necesidad la paz del pais, y á esponerme, 
al menos de muy cerca, á guerras con otros 
pueblos, si no es que me precipitaba á ellas 
ciegamente. 

»Estas acusaciones, séame permitido de
cirlo, se fundaban en una idea errónea de la 
naturaleza de las cosas; pues, estad persua 
didos de que, con grandes intereses en juego 
y üna repútacion que sostener, con compatrio 
tas esparcidos en toda la superficie del globo, 
con nuestras riquezas que flotan ea todos los 
océanos, con relaciones comerciales que abra
zan todos los puntos de la tierra; estad per
suadidos, repito, que un pais que se halla 
en tales circunstancias, hace bien y obra 
cuerdamente poniéndose al abrigo de toda 
amenaza de insulto y aun contra todo lo que 
pueda parecer violencia (Aplausos). 

o Creed que es mas fácil manejar en el 
principio esta especie de negocios, que en
contrar un remedio cuando el mal se ha ele
vado a grandes proporciones, y que es ne 
cesarlo hacer grandes esfuerzos para repri
mirlo. En todos los casos de que ha bablado 
mi noble amigo, mi objeto ha sido no hacer 
estallar la guerra, sino impedirla, y estad se 
guros de que esa es para la Inglaterra la 
verdadera política.» 

El lord se dirigió inmediatamente á las casas 
consistoriales de Mancbester, para recibir el 
mensaje del consejo municipal. Lord Palmers-
ton respondió por un discurso en el cual se 
encuentran los pasages siguientes: 

«Creo iirmememente que si la paz continúa 
reinando en Europa, lo que espero tendrá 
lugar, el principio de la libertad de las rela
ciones comerciales está destinado á tomar muy 
pronto un grande incremento, y veremos que 
aun las de los países que las debían adoptar 
menos, imitarán quizá no muy pronto, pero 
seguramente, nuestro ejemplo. 

»Pues bien, señores; digo que cualquiera 
que sea el gobierno que se encargue de los 
destinos de este pais, deberá apoyar su polí
tica en el principio de la libertad comercial 
y esforzarse por el ejemplo, por el raciocinio! 
y por cualquier otro medio, á obligar á los 
t n m l ^ 1 ^ 3 á adoptarlo á su vez. Ahora es-
d P ? hnnnrP117'', S f 0Í!S; su duración dependerá 
Henar T f * de r ?de,idad ^ se teKdrá en nenar ebtas condiciones. 

e n ^ s u ^r io1 !1 g ? . ^ ^ o ha suscitado 
m o S de nri ih0ptllldad' tanto activa como 
los de'^ch *0dal'a ^ r o p a , por haber olvidado 
ñero nnp 03 deberes ^rnacionales ; es 
firmado nn . ^ S * * * ? * * ' ' desPLies do haber 
oTumnl.H J ? observará este tratado y 
a paz sPPrá pn?n,)Uen;í f!' sin duda alguna, 

t L C e m e oí o ?nfeS/P larga daracion. Es ac-
d i r é e r f m n earJe ' del S 0 ^ 1 ™ de S. M , no 

pro^resivaV ru la Paz de estas mejoras 
tibies todo. qUeSOn esencialmente suscep-

^ T a m h i P n p ^ ? 0 8 de ,a actividad humana., 
con inoüvo l61!Ia. cere'«onia que tuvo efecto 

motivo de la instalación del lord-corregi

dor de Londres, el - I I del actual, e! lord 
Palmerston pronunció otra arenga, en res 
puesta á la que le había dirijido el primer ma 
gistrado de \-dCicy. — «Habéis hablado, milord 
corregidor (dijo el primer ministro) de los 
sucesos de la última guerra y de la paz que 
ha seguido á ellos. A principios de este año, 
la Inglaterra poseía el m.as bermoso ejército 
y la mas magnífica flota que han volado jamás 
á la defensa de su honor y de sus derechos 
(Aplausos); la energía del pueblo se desplegó 
con tanta grandeza y poderío como en los 
antiguos anules del pais (Vivas aclamaciones). 
Todo nos hacia esperar, que si la guerra 
se hubiera prolongado, habríamos obtenido 
triunfos á lo menos tan brillantes como los 
que habían coronado las armas de los aliados 
(Aplausos). Pero cuando nos pareció que 
podíamos, por la via de las negociaciones, 
obtener condiciones de paz qne satisfaciesen 
nuestras justas demandas, que, para el por
venir, asegurasen la tranquilidad y la inde
pendencia de la Europa, creímos que era de 
nuestro deber el envainar la espada, y de 
acuerdo con nuestros aliados, poner término 
á las hostilidades que entonces seguían su 
curso. (Vivas aclamaciones). Estábamos con
vencidos de que el pueblo inglés renunciaría 
de buen grado á la esperanza de conquistar 
una nueva gloria, por tierra y por mar, cuando 
viese que el objeto de la guerra se habia 
conseguido en realidad. Resta ahora ver qu 
las condiciones de esa paz sean fielmente eje
cutadas. (Reclamaciones ardorosas y prolon
gadas en todos los puntos de la sala.) Sí, que 
sean fielmente ejecutadas, honrosamente oh 
servadas. (Nuevas aclamaciones.) 

• Yo espero que entonces la paz de Europ*a 
reposará sobre bases sólidas y duraderas.» 

MISCELANEA. 

LUCHAS DE LA VIDA. 
(Del diario de un medico.) 

por 
SAMUEL WARREN. 

(ConcUisioo.) 
La agitación y el desórden de las pasadas 

ocurrencias habían inflido siniestramente en 
la salud de mi mujer y de mi hija ponién
dolas en un estado histérico y nervioso que 
aumentaba el número de mis sufrimientos. 
¿A dónde iría á buscar la subsistencia? Te 
niamos en M . G... un nuevo acreedor y por 
una suma respetable, lo cual nos privaba de 
recurrir á él en cualquier apuro ulterior, y 
gracias con que fuera para nosotros un in
dulgente prestamista. 

Llegué á deber otra vez la terrible anuali 
dad, que nos oprimía semejante á un incubo. 
La forma del viejo L . . . flotaba á menudo en 
torno nuestro como si fuera el diablo impe
liéndonos á la destrucción. Estoy seguro de 
haberlo soñado á menudo, pues mas de una 
noche me ha despertado mi mujer diciéndome 
aterrorizada: 

—¡Cálmate, cálmate! y no pienses mas en 
eso por amor del cielo. 

Para colmo de mi miseria, la madre y la 
hija cayeron en cama y nuestro huésped 
empezó á perder la salud rápidamente; á 
pesar de que le visitaba todos los dias con el 
mayor interés no podia esperar ninguna re 
compensa á causa de la gran suma que le 
adeudaba. Yo contaba además con tres en
fermos que me pagaban una cosa regular: 
pero solo á uno de ellos visitaba diaria
mente y tenia necesidad de reservar la ma 
yor parte de estos mezqoinos productos, para 
atender á la anualidad debida al viejo L . . . 
Seguramente que mi situación actual era como 
la del escorpión de la fábula, rodeado de 
vertiginosa destrucción. 

Los de casa y mis conocidos de fuera se 
sorprendieron y afectaron al ver mi pobrísima 
apariencia; habíame quedado hecho un esque
leto, y cuando me contemplaba en el espejo 
huía horrorizado de mi cadavérico semblante; 
mi mujer empeoraba al ver mi estado, y todo 
el mundo parecía revestirse de tristeza y de 
amargura en torno mió. 

Recuerdo perfectamente que mis pensa
mientos buscaban las lúgubres imágenes de 
los cementerios húmedos, fríos y cubiertos 
con las nieves y las tormentas del invierno, 
ó bien que tanto yo, como mi mujer, como 
mi niña, reposábamos tranquilamente en núes 
tra sepultura. ¿A qué habíamos venido al 
mundo)' ¿Por qué mi carácter emprendedor 
me habia reducido al estado presente? Quizás 
con el objeto de ponerme en el terrible caso 
de aquel de la antigüedad, cuyo único con 
suelo, apartado de sus amigos, era malde
cirse y morir. ¡Qué habíamos hecho noso 
tros! ¡Qué hablan hecbo nuestros antepasados 
para que la Providencia nos castigara de un 
modo tan cruel! 

La fortuna, sin embargo, llegó á cansarse 
de perseguirme, y mis negocios tomaron un 
giro favorable cuando mas lo necesitaba y 
cuando menos podia yo- esperarlo. Cierta
mente que 

En el mar de la vida se agita una corriente 
Que lleva la fortuna en su marea creciente. 

A cosa de las ocho de una noche del mes 
de marzo me hallaba paseando en Haymarkct, 
como de costumbre, en busca de alguna tienda 
que me pidiera algún trabajo para mi muger; 
toda la vecindad de enfrente las puertas del 

teatro de la Opera contemplaba el espectáculo, 
de coches que llegaban contiauamente y las 
voces de los camorristas cocheros. Yo per-
manecia de pié contra una de las puertas, 
viendo descender las personas de sus carrua
jes, cuando se oyó un grito desgarrador que 
salia del centro de los coches, 

—¡Corred por un médico! 
. Me arrojé con riesgo de mi vida hácia á aquel 
sitio y anuncié mi profesión. Pronto me hice 
paso hasta la abierta portezuela del coche, en 
donde gemía una mujer medio agonizante. 

Hé aquí lo que habia sucedido: una jóven 
habia sacado el brazo por casualidad fuera 
del coche que la conducía á la Opera, para 
mostrar á las personas que acompañaban una 
de las casas próximas briiiaalcmcnte i lumi
nada. En este momento el cochero, aprove
chando un momento en que la plaza estaba 
desocupada (leíanle de la puerta del teatro, y 
lanzando los caballos para apoderarse del 
sitio, habia cruzado de un extremo á otro con 
extremada rapidez; mas á poca distancia 
chocó con otra noche que se retiraba. La des
gracia fué inevitable. La jóven tenia la espalda 
dislocada, la mano y el antebrazo contuso y 
casi desgarrado. Cuando llegué estaba sin 
conocimiento en los brazos de un señor an
ciano y otra jóven, afectados como se puedo 
fácilmente imaginar Era el conde do'" y sus 
dos hijas. Subí al coche y coloqué á la j ó 
ven de manera que el movimiento la hiciese 
padecer lo menos posible; después habiendo 
enviado uno de los criados en casa de M . 
Cline, rogándole que fuera al momento casa 
del señor conde, mandé al cochero regresar 
inmediatamente casa de este señor. Llegado 
M . .Clíne redujo la dislocación y vendó las 
heridas del brazo y la mano; por mi parto 
prescribí el régimen. E¡ conde me dio diez 
guineas que acompañó de gracias ¡as mas 
afectuosas por mi premura en socorrer á su 
hija, y me rogó volver el dia siguiente tan 
pronto como pudiese. 

Así que hube dejado la casa, partí como 
una exalacion: era mas felicidad de la que 
yo podia esperar. Apénas me sentía capaz de 
refiexion y tuve que contenerme para no can
tar, bailar ó cometer alguna extravagancia. 
Llegué en algunos minutos á la casa, y sa
biendo ja escalera sin lomar alíenlo, me pre
cipité delante de mi mujer: era tan dichoso 
que apénas podia hablar; pero la alegría que 
brillaba en mis ojos hablaba muy alto. ¡Al fin 
habia entrado en la carrera! Emilia participó de 
mis esperanzas. ¡Con qué ternura trató de cal
mar mis trasportes sin desanimarme! El re
cuerdo de lo sucedido en casa de sir Wil!iam 
venía de tiempo en tiempo á turbar mi alegría; 
mas ahora era diferente, y no me engañé. 

Continúe cuidando á mi linda enferma que 
era la mas amable que se pudiera pensar. 
Mi celo y asiduidad me atrajeron el cariño y 
amistad del conde y su familia, tanto que 
fui admitido en la casa como su médico para 
la condesa que padecía mucho tiempo atrás 
una enfermedad crónica. 

No tengo necesidad de decir que mis ser
vicios eran generosamente recompensados, con 
la confianza que esta noble familia rae tes
tificaba, al cabo de algún tiempo me valió eí 
de otras dos de rango, y vi al fin ¡a base de 
una honrosa clientela. ¡Cuál no fué mi alegría 
cuando tuve medios para pagar á mi antiguo 
verdugo su semestre de iutereses! ¡Y qué sa
tisfacción no me procuré al demandarle, con 
un tono indiferente, si quería recibir el 
pital! La sorpresa que manifestó aun me re
gocija ahora. Quería tenerlos, creo, colocados 
mejor al quince por ciento. 

Había sulVido tan cruelmente por la adver
sidad, que no dejé alurdirme por el éxito; 
gasté con economía, v tuve la satisfacción de 
poder en poco tiempo desquitarme con lodos 
mis acreedores. Es necesario haber sufrido 
corno yo para comprendep bien la felicidad 
de no deber nada. Mi querida Emilia pudo, 
en fin, parecer en sociedad, y numerosas res-
aciones de amistad nos unieron á muahas 
familias distinguidas 

Como sucede siempre, cuando el azar me 
hacia encontrar algunas de las personas que 
me habían rechazado con desprecio, me col
maban con su política. Encontré un dia en 
una consulta al médico que había tenido la 
cnerosidad de enviarme una guinea, y le 

hice ponerse colorado volviéndosela. 
Cuatro años después de mi encuentro en 

aymarket, volví mis tres mil libras al an-
anciano L — que un raes después murió, y, 
á Dios gracias, escapé de las garras de la 
usura. Mi viejo inquilino había muerto diez 
y ocho meses después del cambio de mi for
tuna, dejando por heredero á un jóven te
niente de marina. 

Mas quedé sorprendido cuando por un co-
dicilo, añadido á su testamento, rae habia 
legado una suma de dos mil libras, compren
didas las trescientas que yo le debia, en tes
timonio, decía, de su estimación, y en orecom-
pensa de los cuidados que le soy acreedor.» 

Doce años mas tarde geiné de tres á cuatro 
mil libras por año, y como mi familia habia 
aumentado, pensé vivir mejor y con mas co
modidad tomé una raaenífica casa y coche. 
Pero la desgracia pasada me dió ai menos una 
lección útil y que no olvidaré jamás: me enseñó 
á soportar la forluna con moderación y 
nunca rehusar tender ta mano á mis jóveqes 
y menos felices compañeros. 

Conservad el v.ilor en la desgracia, 
Nunca olvidéis que Dios está- en el Cielo. 

FIN. 
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En esta Imprenta se vende. 
Papel cal ilan de 1.a superior. . . . 

I d . i d . de 2.a superior 4 
( O 

Papel de pianos pliego. . . . á 

Ps. Rs. 

4 

Papel coniinuo de baena calidad. . 
I d . para tlocuaienlos qcc*, uo sean de iDlcrés. 
I d . jaspeado de diferentes colores. . . . 
I d . de carias blanco y azul á. . - I 
I d . Gaufié superior de diferentes colores 

pliego ' . O 
Letras de cambio el 100 O 
Arancel general de Aduanas O 

D E 

A. BLANCO. 
dol entrante de 7 1/2 á 9 dü su noche venderé sin reserva E l M'irtes 3 

lo siguienle: 
Un magnílico casco enloramenla nuevo sin estrenar do la cabida de 

500 cávanos, el que se podrá ver á cualquiera hora en esta estableci
miento, una parliila de elegantes iámpams inglesas, de tres, cuatro y 
seis luco*, y do un gusto rógfo, una pailiila de 100 cajas de jabón, una 
de vestidos de muselioa adoptable á los ú'timos figurines, mesas fscriln-
rios, quinqués, sil as y sofos de maque, id. de narra, una id. champan.), 
y una infinidad do otros mueblc-j y nfectos. Asi mismo venderé sin reseiva 
dos magníficas vajillas de á 339 piezas. 

SimiMB PCBLICA. 
Debiéndose comprar el agua para beber qne necesita la fuerza de S P. 

Se anuncia para que se presenion los aguadores que quieran hacer este 
servicio. Díaz Quintana. " 3 

PÉRDIDA. 
La persona que haya encontrado desde la Luneta hasta el puente de! 

Fortín y dosdo osle á San Fornundo una saboneta de plata dorada y en 
la parta esterior de la tapa las iniciales A. B. I . S. M. P. D. y D. todas 
estas figurando un circulo y en el medio de todas un corazón y por bajo 
« n letioro que dic« Teams, se servirá entregarlo á su dueño que vive 
en la callo do S. Gé'rlos en la llermita num 110, donde se le dará una 
buena gratificación y las gracias por el hallazgo. 5 

ED el establecimiento de m a r t i l o de F . Barrera, se ha 
abierto al público una cspeadednr ía de billcles de Lotería. 3 

D. Lorenzo i á r g a l i , se despide para España de sus con 
secuentes y finos amigos, rogándoles que atendido el delicado estado de 
su salud le dispensen no haya podido verificarlo en persona. 1 

i ) . J . H. N. Il i i lsz ha sido admiiido como sócio de nuestra 
casa, desde 1 0 de Enero del présenle año. 

Manila, 24 de Febrero de 1857. Petera & C.9 2 

El i n t e r é s y la respoisaliilidad de D. H. C. Pelers en 
nuestra casa cocán desde esta fecha. 

Manila, 25 de Febrero do 1857. Pelers & C.0 2 

La conlUeríís española siUtada en la calle Kueva, se tras-
ladará en la Escolta el dia 1.° de ilarzo próirsimo venidero en el piso alto 
de la casa en donde so estrtb'eca la Nevería, del Polo, contigua á la tienda 
de bebidas gaseosas, aviso á sus parroquianos. 2 

ir-

m m m D. JAGGBO Z O B E L . utrnik. 
TLNTÜRA GERMANICA MODIFICADA. 

Reglas que han de seguirse para el uso de la TI-MDRA GERMÁNICA 
ruBGATiVA modificada: 

Es un principio general reconocido por todos los médicos , que á nadie 
debe purgarse cuaiido tiene calentura. Debo empezarse por calmar la 
irritación del cuerpo con los diluyentes y refrigerantes, como la tisana 
de grama, el agua de limón, la infusión de Üores pectorales, etc.; y solo 
conviene tomar la purga tres ú cuatro dias después cuando la agitación 
general ha desaparecido. 

Nuestra íintura gtrnuínia so toma por cucharadas reculares por la ma-
ñanH en ayunas, momento el mas favorable para la acción de los pur
gantes. Ordiuariamenle basta una sola, que so tonn pura, pues ni es 
desagrailablo, ni produce cólicos; si el enfermo lo desea, puede tomar 
en seguida cualquiera infusión, ó medio vaso da agua con azúcar; pero 
sin mezclarlo. Su acción es tan ccnslanle, que no aconsejamos se lomen 
nunca dos cucharadas á la vez, á ménos quo la primera no haya pro
ducido ningún efecto, aún en lis personas mas robustas. Sin embargo 
cuando la enfermedad exige muchas purgas repetidas con uno ó dos dias 
de intervalo, es claro que con el hábiio se hacen los intestinos ménos 
sensibles á los purgantes; entónces conviene aumentar la d>5sis, lomando 
dos cucharadas á la vez. 

Esta liniura puede administrarse en la mas tierna infancia, como en 
la vejez; disuelvo los humores y les da una salida natural sin cólicos ni 
retortijones 

A los niños de 2 ó 6 años les basta una cucharadita de cafó, con las 
precauciones antes indicadas. Desda 6 á 1 i años, la dósis será de dos 
cucharadas d*? café, y arriba de esta edad se dará la dósis ordinaria. 

El día de la purga el enfermo ha de ser sobrio, y tomará muy poco 
alimento, sobre todo por la mañana, absteniéndole de legumbres, frutas 
y cosas indigestas. I-n el raomenlo que tenga necesidad do evacuar, lomará 
una ó dos lazas de ló lijero, una infusión de achicorias frescas, ó simple
mente agua con azúcar; estas bobidas han de eslar templadas. 

El enfermo podrá comer una hora después de la última evacucion y 
volver á sus ocupaciones ordinarias. 

Como en las enfermedades crooicas hay que ropitir las pureas, adver
timos que so dejo pasar un dia entremedias de cada dosis, puos á yecos 
los efectos do la víspera so prolong-in al dia siguiente, y es necesario no 
obrar con mucha intensidad. Se dejará pues uu dia ó dos do intervalo, 
stgun la necesidad, enire las dosis oidinarias. 

MAS 

VILLA DE P A R I S > 
MANILA. 

M u y interesante para las elegante^ 
Se acaba de recibir un gran surtido do bordados; entra'i 

cuentran, camisolines, mangas, cuellos, trajes y pañuelos b!?%. 
mayor gusto, y todo arreglado á los últimos figurines de ÉiJf'V 

En la calle de Magallanes nuiu. 38 , se veodey 
muy baratos y otros muebles. 

En el almacén La España, calle Real de 111^ 
completo surtido de vinos por mayor y menor á precios 
las clases si^uienies; Jerez de diferentes precios, nioSCate| 
zanilla, amonlillado, Pedro Giménez, guindas y PaJt,reie, b j J * * 
perior de yema, aceite sevillano en botijas y botellas y ̂  \ 
superior. ^ 

L 4 C A S Í mmm HERMANOS. 
ESCOLTA FRENTE A LA SODA 

Tiene el gusto de ofrecer al publico el nuevo y hermoso ^ 
han abierto e-pecialmente para la relogería y en el cuj] J1 
recibido por el último correo, un gran surtido de relojes dg ĵj 
sean de bolsillos, de vhijo, de oficina, de pared con 15 A\Sm 
campana fuerte y de sobre mesa con grupos de mucha rinJÜ 

Llama principalmente la atención á los aficionados, sobr»* 
saboneta, de oro y de dublé que se recomiendan por su 
lidad y &u nuevo sistema de máquina: sigue leniendo relji" 

En la calle Nueva casa núm. 38 , so alquilan e a r m g e s 
por horas. 

Por una hora 3 rs.; por 2 id. 4 rs.; 
por 5 id. 8 rs. v por 6 id. 10 rs. 

por 3 id. 6 rs.; por 4 id. 7 rs. 

D E Z A R Z A P A R R I L L A . 
COMPI:I:STO, 

DEL DR. S. P. TOWNSEND 
LA ADMIIiACIOiN Y ÜEjíDIClON DEL SIGLO, 

t i medicina vías eslraord\uoria del mundo! 
ESTE ESTIUCTO SE PONE EH ÜOTELLAS DOBLES; ES SEIS VECES 

BARATO, MAS AGRADABLE, Y CONOCIO A ME¡X TE SUPERIOR 
A TODOS LOS DE SU ESPECIE, CIRA LAS ENFERME

DADES SIN CAUSAR VÓMITOS NI DIARREAS, 
Y SIN DEBILITAR AL ENFERMO. 

Este estrnclo ha curado h mas personas de las enfermedades siguientes 
quo todas las demás medicinas anunciadas puestas jumas, 

ESCROFULA O LAMPARO:»;, 
ERUPCIONES, CUTANEAS OBSTINADAS. 

I U R R Í L L O S O PUSTULAS DE L A CARA 
AONCflAS, M A L D E OJOS CRÓNICO, 

SARPULLIDO EMLEINES. 
; TIÑ\. 

ESCRESIONES Y DOLOR DE LOS HUESOS Y COYUNTURAS, 
ULCERAS OBSTINADAS, 

D E S Ó R D E N E S S I F I L Í T I C O S , LUMBAGO, 
y todos los males atribuidos al uso indiscreto de iMercuno, 

Ascilis, Hydropcsia, Esp'tsicioü, ó i m p r u 
dencia durante la vida. 

CURA INFALIBLEMENTE 
E L R E U M A T I S M O , 

INDIGESTION Y DISPEPSIA, 
N L U l i A L G I A . D E B I L I D A O GEÑEftJL 

Y PALPITACIONES DEL CORAZON, 
AFECCIONES DEL HIGADO E INFLAMACION DE LOS RIÑONES. 

Las señoritas de complexión pálidn y disposiciones consuntivas, y aque
llas que están debilitadas por las obstrucciones á que se hallan sujetas 
las damas restituyen su frescura y vigor con el uso de una á dos botellas. 

Botica de Ü. Manuel Manzaneque, Escolta núm. 4, frente é la calle 
de S. Jacinto. 1 

hasta 2!00 pesos; cronomotros de bulsillos y relojes inglesejH 
piala, de los primeros íubiicaiileS de Londres. 

AVISO. 
Los señores Elzinger se encardan de toda clase de comp̂  

relojes; asegurando su buena marcha por el término de U(S 
los relojes quo venden. 

Se encontrará en el nuevo almacén, un gran surtido decj^ 
y de dublé con sus sellos correspondientes; botonadurDS I 
llanles; una inlinidad do artículos de ruulz, como cubitírto^jjangal 
cucharones, cuchillos, azucareros, vinagenis, mostaceras, r̂ TJ I 
tos, etc. etc., y en fin ofrece al público un hermoso y iiuei,j|e. 
botones de aventurina v do dublé para camisa, pechera y PU|HB. 

En los almacenes LA C l l M D U ÜMILA, fc*-
acaban de desempacar muebles de París, di; caoba, estilo ir.ojle NeJ 
X V , tales como. 

Mesas escribanías para señoras y caballeros.—Mesitas..-
Consolas de Escaparate. — Mesas de juego,—Mesa» e lás t ica í t 
de 12 á 18 cubiertos.—Tocadores.—Cómodas con sobre tait 
blanco para -ef; ¡ras. — Bidés.—Tocadores—Cornadas para c a t H t B J j 
radores para comedor ó sea alacenas.—Mesas de noclu; con culi I 
mol blanco—Espejos da cuerpo enlero, marco dorado.—A^H 
mayos con puertas do espejo.— Id aun ninvores con p u e r t í J P E l 

Canastos y canastillos de enrejado de alambre para UoiS 
artificiales.—Jardineros de flores ai lificiulcs para salas.—: 
Elíseos, de enrejado de alambre, de tijera, indispensablesp» 
Suez—i'.sjas de Cerro batido con cercadura triple patenleé 
combinación, al abrigo de fracturas y de incendios. 

Letras de Banco sobre Lóndres , Madrid j | 
33 en todas las provincias de Españ». 

J . M. Tuason & t 

Letras directamente sobre Cádiz, Madrid, hf'-11 

ccnl 
ení 

te cons-
de venta 

Schwabe & C.0 2 

lieo, Agrícola, Marítimo, Comercial y Profélico para 1857, 
tlluslrado con grabados en el testo, 
pe -vende á 6 reales en la calle de Jólo, Almacén de 

Manuel Pérez. 3 
te que suscriben acaban de recibir hersiosos piados 

horizontales de escelenles voces y de la mas moderna y elegan 
truccion, de los mas acreditados fabricantes de Lóndres; y es'.Sn 
en su casa callo de Anloague. Schwabe & C.0 

6Sn ia calle de i n d a núm. 8, se venden los libros 
eiguienles: 

Dicc. de Doming. 2 t. 15 ps , id. de la acad. 9.a 7 ps., Brev. de 4 t 
5 5 ps-., id. do 2 l . 15 ps. 1 i . 9 ps , Homb. apnsi. 3 t, 3 ps.. Manual de 
conf. 2 t. 2 ps , Lazos de cerom. 2 ps., Porq. do las corem. 3 ps. 4 rs , 
Jaén 1 peso, Lirrag. apend. 3 ps., Barcelona 2 ps., Gram. casi, de ia 
acad. 1 peso, Glorias de María 2 t. 14 rs. S 

Se venda uo bote nuevo coa nna vela y demás ailherenles, 
en el Murallon casa American Star, tiene dicho bote 26 piés de largo y 
€ 1/2 de ancho. 3' 

gables en todas las provincias de Españ*. 
J . M. Tuason & 

í 
lencia, Alicante, Málaga, Coruña, Santander y S. Sebastians .. 
que acomoden á los tomadores, Busiamante y 6obii»v"', 

CALL^Ü t j l ÁKLOIGUS K í l . 47. a e 
Verdadero cosnac marca DoU'.ry Bellamv C.0 el cajón, I 1 

Id. i d . 30 años id. 
Ognac ordinario marca Jul Broys id. iO U 
Cognac en barriles, do 19 guiones, el barri,{60, 
Vino S. Juliau 1 c a l i d a d cajci^Q 

Id. id. 2.a id. úU,. 
I d . id. 3.a id M.J" 

Champaña blanco y rosado i.8 id. i i»»^ni 
Id. id. 2.a id. id, del 

Cerveza, 1.a calidad marca Alsopp, barril. 
Ginebra de á 15 frascos grandes cajón. 
Licores francesas cajón. Igui 
Kirck, Prontignan. Grave, Vermoulh, Saulerne etc. elt |¡C( 

í 
J T o r l 
ti 
•os] 

En la tienda de! Madrileño, se acaba de recibir an snr-
tido de vestidos da seda de úllimu moda para niños y niñas; sorabreritos 
para id.; oían balista muy fina; sayas de listas muy bonitas; payos grandes 
do seda; cajilas para alhajas; jusis de Europi; charoles para calzado, 3 

P4IWim DB GllfüO. 
En dicho establecimiento hay do venta jamones gallegos muy fresco» 

á 20 rs.; id. d» China de 1 .a á 2 ps. id. de 2.a á 12 rs.; garbanzos de 
Castilla á 3 ps. arroba; cuarterones de pasas á 12 rs.; cajas de licores 
de H botellas á 6 ps.; cerveza á 3 ps. docena do botellas; salchichón 
muy fresco á 10 rs. id. 

ñ almacén nuevo que se halla ee ei sitio de Mnrallon, 
frente de la fuerza de Santiago, hay de venta los vinos siguientes: vino 
do Burdeos la damajuana 6 ps., vino de Burdeos en cajón 6 ps., cerveza 
superior un barril 12 ps., vino coñac el cajón d" águila 7 ps. 4 rs , 
mantequilla superior á 3 rs. la libra y un cajou de achara 3 ps. 4 rs. 18 

A la entrada de la calle de Jólo casa del que suscribe 
en las habitaciones alias, hay de venta: toallas de hilo muy finos y ma
yores que las comunes; velos nebros y peinetas do última moda para 
señoras, y los libros siguientes: Gramática castellana por Salva á 10 rs.; 
Idioma de la razón á S rs.; Ultimo msianlo enlre la vida y la muerte 
á 3 rs.; Jaén de la confesión á 5 r ¿ . ; La iglesia católica á 2 rs.; Com
pendio do la Teología mornl por Ligorio 3 ps.; Quimica orgánica á 12 rs. 
y Compendio de las matemáticas de Bails 3 tomos en 4.° pasta usados 
en 5 pesos. J . V. de Velasco. 

QUE EN OBSEQUIO 
DE LOS PARROCOS Y COAD.Í íiTOHES DE EMiránl 

noblica • 26 
EL R. P. FR. GREGORIO SAI 

Cara Párroco de Mandape en la provincia de 01 gral 
recomendada al Clero de estas Islas por el Escu á i | 
zobispo: un tomo de esmerada impresión conli 
vende en la imprenta de Sto. Tomás á 12 realí 
holandesa 

AVISO. 
No habiendo sido posible el darle cumplii 

tima fancion de abono por falla da tiempo,! 
cumplir con los beneficios de contrata, los seül)I, 
que gasten pueden mandar recoger el impoi1 
función en casi del director sita en la calle d a 
de Binondo, ó bien dejarla para la temporada 

El director,'* 
*0 

COHIUOS M FILIPINAS.! 
La fragata inglesa Amelhys, dará la vela para el puerto de 

Cork en toda la presente semana, según avisos recibidos de 
la Capitanía del Puerto. 

Manila 22 de Febrero de '18-37.—Antonio G. y López. 

La fragata francesa Port de Bordeaux, sa ldrá para Sin-
gapur dentro de 3 ó 4 dias, según aviso recibido de la Ca-
pitania del Puerlo. 

Manila 24 de Febrero de 1857.—Antonio G. y López. 

Para mañana á las cintro de su tarde pide visita de salida 
la birca francesa Tourr iz con deslino á Burdeos, según aviso 
recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 25 de Febrero de 18i57.=Antonio G. y López. 

Para Singrpore, saldrá dentro de poco la barca española 
VOLADORA; admite Otóte para dicho punto, y la despachan 

Eugater i abliart y C.a. 1 

Para Singapore, Sildrá á la major brevedad e lc l lpper 
francés L E PORT P E BOKÜEAIJX. de 1000 toneladas; admite carjja y pa
sajeros, para los cuales tiene escelenles comodidades, lo despachan 

Jenny & C.0 1 

Para boy jaevps 26 del eofrieiitf , sa ldrá sin falla la goleta 
B E L L A J U L I A , fondeada an el úiaglle del Rey; admite flete y pasajeros 
para las provincias do balungas y Mindoro, la manda su propio dueüo 

Toribio Alonso. 1 

La barca española PEPáY, sa ldrá para ZamboaDga el día 
28 del presente; admito carga y pasageros para los que ofrece buenas co
modidades. José M. Soler. . 3 

El pontin ? h l , saldrá pura Isla de Negros j el bergant ín• 
goleta CANTABRIA para Cebú en la presente semana. 

Jo.ó M. Soler. 3 

El berganlin-golela 14RlSí4 , sa ldrá en toda esta semana, 
con destino á Capiz, lo despacha el mismo arráez 

Clemente Manuel. 1 

i n toda la presente semana sa ldrán los buques sí 
Goleta núm. S6 S. Esteban, para Guimhal en Uoilo. 
Panco núm. 392 Rosario, para Zambales. 
Pomin núm. 63 S. Antonio, para id. 
Pomin núm 109 Hermoso, para Pangasinan. 
Id. núm. 78 /{osario, para id. 
Pancp núm. 255 Rosario, para id. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

SALIDAS DE ALTA 1VIAK. 
Para Emuy y Ghanjay, fragata in¡desa liroocksby, su capitán Daniel Kcrr , 

y de pasajaros 72 chinos, su cargameoio t feéíbs del pais. 
Para el Japón, fragata inglesa Jo/ui Dugdale, su capitán Henry Will iams, 

con 18 hombres de tripulación, y de pasajero Ü. Edwardo Parr, do n a 
ción ingló*, su cargamento lastro. 

Para Chanjay, fragata americana Benjamín R. Milam, su capitán John 
Risley. con 16 hombres ile tripulación, su cargamento arroz. 

Para Sidney, fragata francesa Gelrudis, su capitán A. Le Baile, con 18 
hombres de tripulación, su cargiimento efectos dul país. 

ENTRADAS DE CA150TAGE. 
De llocos Sur, naneo núm. 29C Esperanza, on 7 dias de navegación, 

con 2100 costos de camote, 126 tresillos de molave, ' y 
cha, 10 picos de cebollas y 18 cerdos- consignado a ' .P3 '^^ 

De Pangasinan, pontin núm. * Teresa, en 4 dia3/Li* 
1368 pilones do azúcar, 277 cavanes de arroz y 60 P '^ in 
signado ó Ü. Mariano Tuason, su patrón Mauricio de ^ 

Uo lloilo, panco núm. 179 {jto. Niño, en 22 <lia= .jĵ 1 
300 picos de sibucao y 100 piezas de sinamay- 00 ,, 
Feliciano Garcia. .rJi .^j 

De Zambales, panco núm. 376 iV>a. Sra. de ¿ ™ J j > ' | 
vegacion, con 5 hornadas de carbón y 10 pie*3' . 
vaca y venado: consignado al pairen Nicolás Salce" ^ « 1 

De Calbalonga en Samar, goleta núm. 92 Paz, | " 
cion, con 600 picos do abacá, 80 id. de balate, s. ¡¡f^ 
quintales de cera: consignado al patrón D. Agust'0 

SALIDAS DE CABOTAGB 
Para Zamboanga, bergantin-goleta núm. 61 ^ 
Para Albay, id. id. núm. 27 Griego. 
Para llocos Sur, panco núm. 303 Sío. Tomas. 
Para Batangas. pontin núm. 137 A/arta. 
Para llocos Sur, panco núm. 115 S. Vicente. 
Para Zambales, guüalo núm. 1 Alaria Estrella. > 

, panco "núm. 396 Sío. Tomás. ^ ¡ ^ ¡ f i 

OBSERVAC. METEOR. DE AYER. AFECClOJíE 

Wermo-
Bar&mo-

tro. 
ínsito. 

eítamur. 

29 90 
29 90 

9* il 

fc las 6 de la m. 
12 del dia, 

S de la t. 

Sale á I*8* faí 
Se pon* 

i-Se ocul18 

i 135 tí 

MANILA: 
Imprenta del BoletSn 


